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  Proyecto de documento del programa para el Gabón* 
 
 

Asistencia propuesta del UNFPA: 5,35 millones de dólares: 2,05 millones de 
dólares con cargo a los recursos ordinarios 
y 3,3 millones de dólares mediante 
modalidades de cofinanciación o de otro 
tipo, incluidos recursos ordinarios 

Duración del programa: Cinco años (2007-2011) 

Ciclo de asistencia: Quinto 

Categoría según la decisión 2005/13: B 
 
 

  Asistencia propuesta por esfera básica de programación  
(En millones de dólares EE.UU.) 

 

 
Recursos 

ordinarios Otros Total 

Salud reproductiva 1,00 2,00 3,00 

Población y desarrollo 0,50 1,00 1,50 

Cuestiones de género 0,30 0,30 0,60 

Coordinación y asistencia del programa 0,25 – 0,25 

 Total 2,05 3,30 5,35 
 
 

 
 

 
 

 * La presentación de este documento se ha demorado en razón de la reunión y el análisis de los 
datos necesarios para dar a la Junta Ejecutiva la información más actualizada posible. 
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 I.  Análisis de la situación 
 
 

1. El Gabón tiene una población de aproximadamente 1,5 millones de personas, 
de las que el 51% son mujeres. La población se caracteriza por su juventud; el 60% 
son menores de 25 años. La esperanza de vida al nacer se calcula en 54 años para 
los hombres y 55 para las mujeres. El promedio de nacimientos por mujer descendió 
de 4,7 en 1993 a 4,3 en 2000. Con un producto interno bruto de 6.590 dólares per 
cápita en 2004, el Gabón es un país de ingresos medios. No obstante, el 33% de la 
población vive por debajo del umbral de pobreza y en el índice del desarrollo 
humano establecido por el PNUD en 2005 el Gabón ocupaba solamente el puesto 
123º de los 177 países estudiados.  

2. El sector de la salud es motivo de preocupación, debido a la falta de 
inversiones en servicios sociales básicos. La tasa de mortalidad infantil es de 87 
muertes por cada 1.000 nacimientos. La tasa de uso de métodos anticonceptivos 
modernos es del 14%. Un tercio de las muchachas menores de 19 años ha tenido 
hijos. El promedio de edad en que iniciaron su actividad sexual las mujeres entre 25 
y 49 años fue a los 16 años. La carencia de una estrategia nacional para asegurar el 
abastecimiento de suministros de salud reproductiva hace que con frecuencia se 
agoten las existencias. Aunque el 95% de las mujeres embarazadas recibe atención 
prenatal y el 86,7% recibe asistencia cualificada durante el parto, la tasa de 
mortalidad materna sigue siendo elevada: 519 muertes por cada 100.000 nacidos 
vivos. Contribuyen a esa elevada proporción los abortos en condiciones peligrosas, 
las hemorragias y la falta de servicios obstétricos de urgencia. Sólo el 17% de los 
servicios de salud ofrecen atención obstétrica de urgencia. La fístula obstétrica 
constituye otro problema, aunque no se dispone de datos nacionales sobre su 
prevalencia.  

3. La prevalencia nacional del VIH/SIDA se calcula en el 8,1%. En 2003, 
aproximadamente el 2,2% de los adolescentes con edades comprendidas entre los 15 
y los 24 años eran seropositivos. Entre los grupos más vulnerables figuran las 
personas dedicadas al comercio sexual (40%), las mujeres embarazadas (8,3%), las 
fuerzas uniformadas (4%) y los jóvenes (2,16% en la educación secundaria). 
Persisten las conductas sexuales de alto riesgo, a pesar de los elevados niveles de 
conocimiento de los modos de transmisión del VIH. 

4. La Constitución del Gabón reconoce la igualdad y la equidad entre los géneros 
y el Gobierno ratificó la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer en 1983. No obstante, persisten las disparidades 
entre los géneros, especialmente en la educación y los órganos de adopción de 
decisiones. Aunque la tasa de matriculación es casi igual entre las niñas y los niños 
en la escuela primaria (83% de las niñas y 88% de los niños), cae al 54% entre las 
niñas y el 60% entre los niños en la escuela secundaria. Las mujeres ocupan 12 de 
los 49 puestos del Gobierno. Sólo 26 de los 211 miembros del Parlamento son 
mujeres, así como dos de los nueve miembros del Tribunal Constitucional. 

5. En diciembre de 2005, el Gobierno aprobó un documento de estrategia de 
lucha contra la pobreza y fomento del crecimiento con los siguientes objetivos: a) 
promover el crecimiento económico sostenido para crear empleo y beneficiar a los 
pobres; b) mejorar la infraestructura (carreteras, aeropuertos, puertos marítimos, 
agua, electricidad y telecomunicaciones); c) mejorar el acceso a los servicios 
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básicos (salud, educación y vivienda); y d) promover la buena gobernanza, sobre la 
base de un sistema eficiente de reunión de datos.  
 
 

 II.  Cooperación anterior y experiencia adquirida 
 
 

6. El cuarto programa del país (2002-2006) tenía un presupuesto de 1,7 millones 
de dólares. Estaba integrado por dos componentes: a) salud reproductiva; y b) 
población y desarrollo. Las cuestiones de género eran cuestiones transversales en 
todo el programa. El componente relativo a la salud reproductiva se puso en práctica 
en tres de las nueve provincias (Estuaire, Haut-Ogooué y Ogooué-Maritime), por lo 
que llegó al 73% de la población. 

7. En la esfera de la salud reproductiva, el programa impulsó la capacidad de las 
comadronas para proveer anticonceptivos. También estableció el primer centro para 
adolescentes y jóvenes, que proporcionó información y asesoramiento sobre la salud 
sexual y reproductiva.  

8. En la esfera de la población y el desarrollo, el programa contribuyó a mejorar 
la capacidad técnica de la Dirección General de Estadísticas y Estudios Económicos 
para la reunión, tratamiento y análisis de datos dentro del marco del documento de 
estrategia de lucha contra la pobreza y fomento del crecimiento. 

9. El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) contribuyó a la 
elaboración de la política nacional sobre población y un censo de población y 
vivienda en 2003. En 2005, el UNFPA prestó apoyo para el tratamiento de los datos 
del censo. Sin embargo, se ha pospuesto el análisis exhaustivo de los datos hasta que 
se reciba autorización gubernamental. El sistema de las Naciones Unidas en el 
Gabón colabora en las actividades de promoción relacionadas con el censo, que 
proporcionará varios de los indicadores relativos a los objetivos de desarrollo del 
Milenio. 

10. Por lo que se refiere a las cuestiones de género, el programa ayudó al 
Ministerio de la Familia, el Bienestar de la Infancia y la Promoción de la Mujer a 
examinar la legislación para identificar los elementos de discriminación por motivos 
de género. También contribuyó a establecer coordinadores de cuestiones de género 
en diversos ministerios y una red nacional de ministras y parlamentarias. La 
promoción de las cuestiones de género posibilitó el debate público sobre el 
problema de la violencia ejercida contra la mujer. Como resultado se obtuvo el 
compromiso, al más alto nivel del Gobierno, de ocuparse de las cuestiones de 
género y el establecimiento de un ministerio encargado de proteger a las viudas y 
los huérfanos. El cuarto programa también facilitó una asociación estratégica entre 
las estructuras públicas, las organizaciones no gubernamentales (ONG) y otros 
organismos del sistema de las Naciones Unidas y los asociados bilaterales.  

11. Los factores que se citan a continuación obstaculizaron la ejecución del 
programa: a) la demora en la disponibilidad de los fondos públicos; b) una 
capacidad institucional insuficiente para incorporar cuestiones relativas a la 
población y el desarrollo; c) la insuficiencia de recursos financieros para las 
necesidades definidas; d) la falta de una estrategia para asegurar el abastecimiento 
de suministros de salud reproductiva, motivo por el que se produjeron agotamientos 
de las existencias de anticonceptivos; e) una capacidad nacional limitada para 
coordinar las actividades del programa; y f) la falta de datos e indicadores sobre 
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cuestiones de población, que se tradujo en un sistema de seguimiento y evaluación 
deficiente. 

12. Entre las enseñanzas de la experiencia adquirida pueden citarse las siguientes: 
a) para lograr una ejecución eficiente del programa es necesario mejorar la 
capacidad de ejecución de programas al nivel nacional y establecer un sistema de 
seguimiento y evaluación que incluya la realización de estudios al principio y al 
final del programa; b) es necesaria una amplia base de asociados para movilizar 
recursos adicionales; y c) la falta de recursos humanos suficientes en la oficina en el 
país dificultó el seguimiento de la ejecución del programa.  
 
 

 III. Proyecto de programa 
 
 

13. El UNFPA y el Gobierno elaboraron el proyecto de programa dentro del 
contexto de la reforma de las Naciones Unidas y en asociación con ONG y 
organizaciones de la sociedad civil. El programa se basa en el documento de 
estrategia de lucha contra la pobreza y fomento del crecimiento, el Programa de 
Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, los 
objetivos de desarrollo del Milenio, la Plataforma de Acción de Beijing, las 
recomendaciones de la Cumbre Mundial 2005 y el Marco de Asistencia de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD), 2007-2011.  

14. El objetivo del programa es contribuir a la mejora del bienestar del pueblo del 
Gabón mediante: a) la promoción de servicios de salud sexual y reproductiva de alta 
calidad, en particular la prevención del VIH/SIDA, prestando atención especial a los 
jóvenes; b) la integración de las cuestiones de población en las políticas y planes de 
desarrollo; y c) la promoción de la equidad y la igualdad de género. Inicialmente, la 
ejecución del componente del programa relativo a la salud reproductiva se 
concentrará en Libreville, France Ville y Port Gentil, donde reside más del 70% de 
la población. El apoyo para el abastecimiento de suministros de salud reproductiva, 
los programas sobre preservativos y la prevención del VIH abarcarán todo el país. 

15. El proyecto de programa cuenta con tres componentes: a) la salud 
reproductiva, incluida la prevención del VIH/SIDA; b) la población y el desarrollo; 
y c) las cuestiones de género. El UNFPA y el Gobierno ejecutarán el programa de 
acuerdo con un enfoque basado en los derechos humanos y respetuoso con las 
diferencias culturales. El programa contribuirá a cuatro resultados del MANUD. 
 

  Componente relativo a la salud reproductiva 
 

16. El resultado previsto en la esfera de la salud reproductiva es el aumento de la 
utilización de servicios de salud reproductiva de alta calidad, incluida la prevención 
del VIH/SIDA, prestando especial atención a los jóvenes. Tres productos 
contribuirán a ese resultado.  

17. Producto 1: mejora del acceso a servicios de salud reproductiva de alta 
calidad, entre ellos, asistencia especializada en el parto, atención obstétrica de 
urgencia, planificación familiar y tratamiento y cuidado de la fístula obstétrica en 
las zonas del programa. Ese producto se logrará mediante: a) el apoyo a la 
evaluación de necesidades para establecer una guía para la salud de la madre y del 
recién nacido, incluida la evaluación de las necesidades relacionadas con la fístula; 
b) la contribución a la elaboración y aplicación de la guía mediante un programa 
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conjunto con la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF); c) el fortalecimiento de la capacidad 
institucional y técnica de los hospitales regionales y los centros médicos y de salud 
en las zonas del programa; d) el apoyo a la movilización social y el fomento de la 
capacidad de las asociaciones, los líderes de las comunidades y las redes en materia 
de técnicas de comunicación; y e) la promoción de la comunicación para cambios en 
el comportamiento que tome en cuenta las diferencias culturales y las cuestiones 
de género.  

18. Producto 2: mayor disponibilidad de servicios de salud sexual y reproductiva, 
incluida la prevención del VIH/SIDA, destinados a los jóvenes. Se logrará mediante: 
a) el fortalecimiento de la capacidad institucional y técnica de los servicios de 
asesoramiento sobre planificación familiar integrada y prevención del VIH/SIDA; 
b) el desarrollo de actividades de comunicación para cambios en el comportamiento; 
y c) la promoción del aumento del número de centros de pruebas y consultas 
voluntarias y confidenciales.  

19. Producto 3: mejora de la capacidad institucional y técnica para coordinar y 
gestionar los programas de salud reproductiva y asegurar el abastecimiento de 
suministros de salud reproductiva, especialmente preservativos masculinos y 
femeninos. Se logrará mediante: a) el apoyo a la elaboración de una estrategia 
nacional para asegurar el abastecimiento de suministros de salud reproductiva; b) el 
apoyo a la movilización de las comunidades y la difusión de los preservativos 
masculinos y femeninos; c) el fortalecimiento de la capacidad de los programas 
sobre preservativos; d) la elaboración de instrumentos técnicos y de gestión en la 
esfera de la salud reproductiva y la promoción de su utilización; y e) la reactivación 
y el fortalecimiento del comité de coordinación del programa de salud reproductiva. 
 

  Componente relativo a la población y el desarrollo 
 

20. El resultado previsto de este componente es que se tomen en cuenta las 
cuestiones relacionadas con la población, la salud reproductiva y el género cuando 
se formulen y ejecuten políticas y programas dirigidos a erradicar la pobreza. Este 
componente del programa consta de dos productos.  

21. Producto 1: mayor disponibilidad de datos actualizados e integrados, 
desglosados por sexo y categoría social, para formular, vigilar y evaluar las 
políticas y los programas relacionados con el desarrollo al nivel nacional y en las 
zonas del programa. Ese producto se logrará mediante: a) la colaboración en la 
reunión de datos y la organización de la próxima encuesta sobre demografía y salud, 
que incluirá una encuesta sobre la prevalencia del VIH; b) la creación de un sistema 
nacional de información administrativa; c) la difusión y generalización de datos  
para diferentes usuarios; d) la concienciación de los interesados acerca de la 
utilización de los datos para hacer un seguimiento de los programas de desarrollo y 
evaluarlos; y e) la promoción de la utilización administrativa de los datos del censo 
para los indicadores de los objetivos de desarrollo del Milenio y los indicadores del 
documento de estrategia de lucha contra la pobreza y fomento del crecimiento. 

22. Producto 2: mejora de la capacidad nacional de integrar las cuestiones 
relacionadas con la población, la salud reproductiva y el género en los programas 
globales y sectoriales de desarrollo. Se logrará mediante: a) el fortalecimiento de la 
capacidad técnica, a los niveles nacional y descentralizado, de llevar a cabo 
investigaciones relacionadas con la población y el desarrollo, la salud reproductiva 
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y las cuestiones de género; b) el fomento de la capacidad del Ministerio de 
Planificación y Programación del Desarrollo (que se encarga de los servicios 
sociales básicos en el contexto del documento de estrategia de lucha contra la 
pobreza y fomento del crecimiento) en la esfera de la formulación, el seguimiento y 
la evaluación de los programas, tomando en cuenta la población y el desarrollo; c) la 
promoción del diálogo normativo con los ministerios que participan en la aplicación 
del documento de estrategia de lucha contra la pobreza y fomento del crecimiento; y 
d) la concienciación y movilización de los encargados de la adopción de decisiones 
y las comunidades en relación con los vínculos entre población y desarrollo. 
 

  Componente relativo a las cuestiones de género 
 

23. El resultado previsto de ese componente es un entorno institucional, jurídico y 
sociocultural fortalecido que sea propicio para la igualdad y la equidad entre los 
géneros. A ese resultado contribuirá un producto.  

24. Producto 1: refuerzo de la capacidad institucional y técnica de los interesados 
decisivos (el Gobierno, las ONG y la sociedad civil) para tomar en cuenta las 
cuestiones de género en la planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas y los programas nacionales y sectoriales. Se logrará mediante: a) el 
fortalecimiento de la capacidad de los coordinadores de cuestiones de género de los 
ministerios sectoriales y de la sociedad civil para incorporar las cuestiones de 
género en las políticas y los programas; b) la prestación de apoyo técnico al objeto 
de elaborar una estrategia nacional para la igualdad y la equidad entre los géneros; 
c) el fortalecimiento del comité multisectorial de expertos encargado de examinar 
los textos discriminatorios y proponer textos que promuevan la igualdad y la 
equidad entre los géneros; d) el apoyo al diálogo normativo para integrar las 
cuestiones de género en la Constitución; y e) la promoción de asociaciones y redes 
para la movilización social al objeto de reducir la discriminación por razones 
de género. 
 
 

 IV.  Gestión, seguimiento y evaluación del programa 
 
 

25. El Ministerio de Planificación y Programación del Desarrollo coordinará el 
programa del país, que será ejecutado por los ministerios y ONG pertinentes. El 
Ministerio de Salud Pública coordinará, vigilará y ejecutará el componente relativo 
a la salud reproductiva. El Ministerio de Planificación y Programación del 
Desarrollo supervisará el componente relativo a la población y el desarrollo y el 
Ministerio de la Familia, el Bienestar de la Infancia y la Promoción de la Mujer 
supervisará el componente relativo a las cuestiones de género. 

26. De conformidad con el marco para el seguimiento del documento de estrategia 
de lucha contra la pobreza y fomento del crecimiento, la gestión, el seguimiento y la 
evaluación del programa del país se llevarán a cabo de acuerdo con las normas y los 
procedimientos del UNFPA, y ajustándose al plan de seguimiento y al mecanismo 
de coordinación del MANUD. El UNFPA y el Gobierno realizarán encuestas de 
referencia al principio y al final del programa y establecerán una base de datos para 
el seguimiento y la evaluación del programa. El UNFPA formulará un plan de 
movilización de recursos, dirigido tanto al apoyo financiero interno como a los 
recursos de otros asociados multilaterales y bilaterales.  
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27. La oficina en el país del UNFPA consta de un director no residente para el 
país, con base en Brazzaville, un representante auxiliar, un oficial nacional de 
programas y cuatro funcionarios de apoyo, de acuerdo con la tipología aprobada 
para la oficina en el país. El UNFPA contratará a funcionarios nacionales para 
proyectos al objeto de reforzar la aplicación del programa. El equipo de servicios 
técnicos al país del UNFPA con base en Addis Abeba y la sede del UNFPA prestarán 
apoyo técnico junto con las instituciones nacionales y los consultores nacionales e 
internacionales. 
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Marco de resultado y recursos para el Gabón 
 
 

Componente 
del programa 

Resultados, indicadores, bases de referencia 
y metas del programa del país 

Productos, indicadores, bases de referencia y metas 
del programa del país Asociados 

Recursos indicativos 
por componente del 
programa 

Prioridades nacionales: a) promover un crecimiento sostenido y sólido que cree empleo y beneficie a los pobres; b) mejorar la infraestructura (carreteras, 
aeropuertos, puertos marítimos, agua, electricidad y telecomunicaciones); c) mejorar el acceso a los servicios básicos (salud, educación y vivienda); y  
d) promover la buena gobernanza, sobre la base de un sistema eficiente de reunión de datos 

Resultado 1 que se espera del MANUD: para 2011, un aumento del acceso de las mujeres y los niños menores de 5 años a la atención de salud de alta calidad 

Resultado 2 que se espera del MANUD: para 2011, un fortalecimiento de las respuestas nacionales al VIH/SIDA, la malaria y la tuberculosis 

Salud 
reproductiva 

Resultado 
Aumento de la utilización de servicios 
de salud reproductiva de alta calidad, 
incluida la prevención del VIH/SIDA, 
prestando atención especial a los 
jóvenes 

Indicadores de resultados:  

• Proporción de asistencia 
especializada en el nacimiento 

• Prevalencia del uso de 
anticonceptivos en las zonas del 
programa del país 

• Articulación de políticas claras con 
respecto a la promoción del 
preservativo por parte del Gobierno

• Disponibilidad de preservativos al 
nivel nacional 

• Proporción de adolescentes con 
edades comprendidas entre los 15 y 
los 24 años que tienen 
conocimientos sólidos sobre el 
modo de prevenir el VIH/SIDA 

Producto 1: 
Mejora del acceso a servicios de salud 
reproductiva de alta calidad, entre ellos, 
la asistencia especializada en el parto, la 
atención obstétrica de urgencia, la 
planificación familiar y el tratamiento y 
cuidado de la fístula obstétrica en las zonas 
del programa 

Indicadores del producto:  
• Proporción de los servicios que prestan 

atención obstétrica básica e integral de 
urgencia de alta calidad en las zonas del 
programa. Base de referencia: 20% 
(2003); meta: 55% 

• Duplicación de los centros que prestan 
servicios de planificación familiar de alta 
calidad en las zonas del programa. Base 
de referencia: 30 centros; meta: 64 
centros 

Producto 2:  
Mayor disponibilidad de servicios de salud 
sexual y reproductiva, incluida la 
prevención del VIH/SIDA, para los jóvenes 

Indicadores del producto:  
• Duplicación de los centros que prestan 

servicios de salud sexual y reproductiva y 
de prevención del VIH/SIDA de alta calidad 
para los adolescentes y los jóvenes en las 
zonas del programa. Base de referencia: 
10 centros; meta: 20 centros 

Ministerio de Salud Pública, 
Ministerio de Lucha contra el 
VIH/SIDA, encargado de los 
huérfanos seropositivos, 
Ministerio de Juventud, Deporte 
y Ocio 

ONG nacionales 

UNICEF, OMS, Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, PNUD, Organización 
de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, 
Programa conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el virus de 
la inmunodeficiencia humana y el 
síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida (ONUSIDA) 

Banco Mundial, Unión Europea, 
Gobierno de Francia 

3 millones de 
dólares 

(1 millón con cargo 
a recursos 
ordinarios y 2 
millones con cargo 
a otros recursos) 
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Componente 
del programa 

Resultados, indicadores, bases de referencia 
y metas del programa del país 

Productos, indicadores, bases de referencia y metas 
del programa del país Asociados 

Recursos indicativos 
por componente del 
programa 

  • Proporción de los centros que prestan 
servicios de información e instrucción 
de alta calidad y orientados a las 
necesidades de los jóvenes en las zonas 
del programa. Base de referencia: 1 centro 
(2006); meta: 22 centros 

• Proporción de los distritos en los que 
existen servicios de pruebas y consultas 
voluntarias con condiciones mínimas. Base 
de referencia: 34% (2006); meta: 60% 

Producto 3: 
Mejora de la capacidad institucional y 
técnica para coordinar y gestionar los 
programas de salud reproductiva y asegurar 
el abastecimiento de suministros de salud 
reproductiva, especialmente preservativos 
masculinos y femeninos. 

Indicadores del producto:  
• Existencia de una estrategia nacional para 

los suministros de salud reproductiva 

• Número de distritos de salud que aplican 
la estrategia nacional para los suministros 
de salud reproductiva. Meta: 30% 

• Frecuencia con que se producen 
agotamientos de las existencias a los 
niveles nacional y de distrito. Base de 
referencia: por determinar; meta: por 
determinar 
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Componente 
del programa 

Resultados, indicadores, bases de referencia 
y metas del programa del país 

Productos, indicadores, bases de referencia y metas del 
programa del país Asociados 

Recursos indicativos 
por componente del 
programa 

Prioridades nacionales: a) promover un crecimiento sostenido y sólido que cree empleo y beneficie a los pobres; b) mejorar la infraestructura (carreteras, 
aeropuertos, puertos marítimos, agua, electricidad y telecomunicaciones); c) mejorar el acceso a los servicios básicos (salud, educación y vivienda); y d) promover 
la buena gobernanza, sobre la base de un sistema eficiente de reunión de datos 

Resultado 3 que se espera del MANUD: para 2011, la mejora de la eficacia y la actuación de las instituciones nacionales y las comunidades en la ejecución de los 
programas de desarrollo 

Resultado 4 que se espera del MANUD: para 2011, una contribución a la reducción de la pobreza y el hambre en los grupos más vulnerables 

Población y 
desarrollo 

Resultado: 
Atención a las cuestiones 
relacionadas con la población, la 
salud reproductiva y el género al 
formular y ejecutar políticas y 
programas dirigidos a erradicar la 
pobreza 

Indicador de resultados:  

• Disponibilidad de un informe 
nacional actualizado sobre los 
objetivos de desarrollo del  
Milenio 

Producto 1: 
Mayor disponibilidad de datos actualizados e 
integrados, desglosados por sexo y categoría social, 
para formular, vigilar y evaluar las políticas y los 
programas relacionados con el desarrollo al nivel 
nacional y en las zonas del programa  

Indicadores del producto:  

• Disponibilidad y accesibilidad de la base de datos 
integrada y multisectorial  

• Establecimiento de un sistema integrado de 
información de gestión en el Ministerio de 
Planificación y Programación del Desarrollo 

•  Apoyo técnico y financiero a la encuesta sobre 
demografía y salud  

Producto 2: 

Mejora de la capacidad nacional de integrar las 
cuestiones relacionadas con la población, la salud 
reproductiva y el género en los programas globales 
y sectoriales de desarrollo 

Indicadores del producto:  

• Realización como mínimo de cinco estudios 
exhaustivos de investigación en la esfera de la 
población y el desarrollo, la salud reproductiva 
y las cuestiones de género por parte de 
investigadores nacionales capacitados 

• Integración de las cuestiones relacionadas con la 
población y el desarrollo, la salud reproductiva y 
el género en los procesos de planificación de los 
sectores de la salud y la educación 

Ministerio de 
Planificación y 
Programación del 
Desarrollo, Ministerio de 
la Familia, el Bienestar de 
la Infancia y la Promoción 
de la Mujer, Oficina 
Central de Estadísticas 

Universidad Omar Bongo 

PNUD, OMS, UNICEF,  
Banco Mundial 

 

1,5 millones de dólares 

(0,5 millones con cargo 
a recursos ordinarios y 
1 millón con cargo a 
otros recursos) 
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Componente 
del programa 

Resultados, indicadores, bases de referencia 
y metas del programa del país 

Productos, indicadores, bases de referencia y metas del 
programa del país Asociados 

Recursos indicativos 
por componente del 
programa 

0,6 millones de dólares 

(0,3 millones con cargo 
a recursos ordinarios y 
0,3 millones con cargo 
a otros recursos) 

Cuestiones de 
género 

Resultado: 
Un entorno institucional, jurídico y 
sociocultural fortalecido que sea 
propicio para la igualdad y la equidad 
entre los géneros 

Indicador de resultados:  

• Atención a las cuestiones de género 
en las políticas y programas 
nacionales y sectoriales  

Producto 1: 
Refuerzo de la capacidad institucional y técnica 
de los interesados decisivos (el Gobierno, las ONG 
y la sociedad civil) para tomar en cuenta las 
cuestiones de género en la planificación, la 
aplicación, el seguimiento y la evaluación de las 
políticas y los programas nacionales y sectoriales 

Indicadores del producto:  

• Número de coordinadores de cuestiones de 
género que han recibido capacitación sobre la 
incorporación de una perspectiva de género en 
los programas nacionales y sectoriales. Base de 
referencia: 40 (2006); meta: 100 

• Número de asociados en la ejecución capaces 
de promover la igualdad y la equidad entre los 
géneros. Base de referencia: 9 (2006); meta: 
15 ministerios y 15 ONG 

Ministerio de la Familia, 
el Bienestar de la Infancia 
y la Promoción de la 
Mujer 

ONG nacionales 

PNUD 
 

 

Total para coordinación 
y asistencia respecto 
del programa: 

0,25 millones de 
dólares con cargo a 
recursos ordinarios 

 

 

 

 

 


